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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 2o. de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria.  

2.- Tema de la Iniciativa. Atención a Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Julieta Kristal Vences Valencia. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados.   

13 de diciembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
26 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Presupuesto y Cuentas Publica.  

 

II.- SINOPSIS 

Agregar en los anexos de programas presupuestarios a las personas migrantes y refugiados. 

 

 
 

 
 

No. Expediente: 0343-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

  

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 

 
 

 
 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 
I. a la III. ... 

 
III Bis. Anexos Transversales: anexos del Presupuesto 

donde concurren Programas Presupuestarios, 
componentes de éstos y/o Unidades Responsables, cuyos 

recursos son destinados a obras, acciones y servicios 
vinculados con el desarrollo de los siguientes sectores: 

Igualdad entre Mujeres y Hombres; Atención de Niños, 
Niñas y Adolescentes; Desarrollo Integral de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable; Programa de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; Estrategia Nacional para la Transición 

Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la 

Energía; Atención a Grupos Vulnerables; y los Recursos 
para la Mitigación de los efectos del Cambio Climático; 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III 
BIS DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 
 

Artículo Único. Se reforma la fracción III Bis del artículo 
2 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria para quedar como sigue: 
 

Artículo 2. ... 

 
I. a III. ... 

 
III Bis. Anexos Transversales: anexos del Presupuesto 

donde concurren Programas Presupuestarios, 
componentes de éstos y/o Unidades Responsables, cuyos 

recursos son destinados a obras, acciones y servicios 
vinculados con el desarrollo de los siguientes sectores: 

Igualdad entre Mujeres y Hombres; Atención de Niños, 
Niñas y Adolescentes; Desarrollo Integral de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable; Programa de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; Estrategia Nacional para la Transición 

Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la 

Energía; Atención a Grupos Vulnerables; los Recursos para 
la Mitigación de los efectos del Cambio Climático; y 

Atención de las personas migrantes y refugiadas; 
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IV. a la LVII. ... 
 

 

IV. a LVII. ... 
 

 
 

 

TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Alejandro Contreras 


